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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 
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Nútn. 274. — La Comisión de Instrucción primaria de es- 
ta provincia me ha remitido una relación de los pueblos que 
no han satisfecho el cupo que les ha cabido en el reparto he

cho por la Extna Diputación provincial para el sostenimiento 
de la Escuela normal, en su consecuencia prevengo á los Al

caldes de aquellos, comprendidos en el estado que á continua

ción se inserta que bajo su mas estrecha responsabilidad y 

el preci o é imprórogable término de quince dias se presente 
en la Secretaría de dicha Comisión establecida en esta Ciudad 
persona autorizada por los mismos á verificar el pago que á 
'cada pueblo corresponde; en la inteligencia que de no hacerlo 
asi tomaré contra los morosos las mas serias providencias. 
Burgos g de Mayo de 1845,= Mariano Muñoz y López.

Estado que se cita

Relación de los pueblos que no han satisfecho el cnpo que 
les ha cavido en el reparto hecho por la Escma. Diputación 
provincial para el sostenimiento de la Escuela normal.

Eúm, Cupo, 
de ve

PUEBLOS, cinos. Rs. vn.

Aranda de Duero y Sinobas 654 io58
Campillo 1*5 a3°

Burgos 6 de Mayo de 1845,—El Secretario, Antonio Mar
tínez Acosta—Es Copia—Muñoz y López.

CastríUode ia Vega 13a 264
Fuen telcesped 170 340
Fuentespina i34 a 68
Gumiel del mercado y Ventosilla 367 534
Peñaranda de duero 168 336
Quintana del pidió 112 224
Soiillo de la ribera 16a 324
Villalva de duero 108 sió"
Zazuar io3 ao6
Belorado 45o 900
Pradoluengo 315 480
Frias y sus barrios de Quintanaseca y Tobera 201 402
Poza 660 1320
Arcos 15o 3oo
Lerttia s53 5o6
Mahatnud 140 a8e
Presencio 138 376
Villahoz 148 396
Villalmanzo i5g 3t8
Castrogeriz 620 i«4o
Los Balbases 369 558
Melgar de Fernamental 504 1008
Dimitios de Sasamon 104 eoB
Sasamon i65 33o
Villasandino a35 466
Miranda de Ebro 47° 940
Paneorbo *79 558
Fu enteren 160 3zo
La Orra 16z 3*4
Kava do roa 186 372
Roa 486 97»
San Mattin lde rubiales 196 392
Castrillo de la Reina 154 3o8
Meila 115 280
Palacios de la sierra 168 336
Salas de los Infantes i34 268
Barcenas =79 558
Santa María del Campo 344 488



Núm. zb5 —Las Jv.slitúas, Goewariqs de. protección y se 
guridad publica y destacamentos de la Guardia Civil de est— 
provitnia , procederán á la captura y seguía conducion á ma 
disposición de la persona.de José Casaus, natural de Licerai 
cuyas senas son las siguientes.—Edad 22 arios, estatura 5 pies, 
cumplidos, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba lam
pina y (olor moreno. Burgos g- de Mayo de 1846---Mariano
Muñoz y López.

Núm 255.—Las Justicias,"Comisarios de Protección y se
guridad pública, y destacamentos de la Guardia Civil de esta 
Provincia, procederán á la captura y segura conducción á mi 
disposición déla persona de Antonio Barr ios Bel monte, con
finado del -canal de Castilla y desertado, del mismo, á cuyo 
fin se espresan las señas siguientes =Estatnra 5 pies 1 pulgada, 
edad 27 años, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, cara larga, color moreno. Burgos g de Mayo de ’ 846. 
—Mariano Muñoz y López.

Núm, 266.—Las Justicias, Comisarios de protección y se
guridad pública y destacamentos de la Guardia Civil de.esta 
provincia, procederán á la captura y segura conducción á mi 
disposición, de los Soldados desertores, cuyos nombres y se
ñas son las siguientes.

Domingo Pena, edad 28 años, pelo y cejas castaño oscu
ro, ojos pardos nariz regular, color trigueño, barba poblada,, 
estatura 5 pies —Joaquín Fernandez, edad 22 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz larga, color trigueño, barba 
nada, estatura 5 pies 3 pulgadas y 2 líneas..—Fernando Gon
zález, edad 26 años, pelo y cejas castaño, ojos azules, nari¿; 
regular, color blanco, barba poblada, estatura 5 pies una pul
gada.— Angel Alonso Escobar edad 26 añosj. pelo y cejas cas
taño, nariz regular, color moreno-, barba poca, estatura 5 pies. 
— Pascual Mas, pelo y cejas castaño, ojos paídos, nariz regular,, 
color bueno, barba nada, estatura 4 pies, 11 pulgadas, y 6 li
neas, Burgos 5 de Mayo de 1845,—Mariano Muñoz y López.’
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Núm. 264.=DIPUTACION PROVINCIAL. .

Examinados por esta Diputación los presupuestos, de presos 
pobres para el año actual correspondientes al partido d.e^stítt 
Capital han sido aprobados, y para conocimiento t^e los pue^ 
bios se anuncia en el Boletín oficial. ....... >

uü..:. ..P¡rS.

Para el sororro de los presos pobres 23764 , ¡^4
Para mantas y demas ropas de abrigo §00
Para el alumbrado interior del edificio 1200
Para sueldo del Alcaide en los tres meses de

Octubre Noviembre y Diciembre bel año
último al respecto de 3oo ducados. ?•

Para el sueldo del mismo en todo este año. 33oo
/ .,!■' -.fr1—---- r—3

.TWcí 3,1589- 2^

' , j.'Tí^í't .. i ,,5
Se ha suspendido la aprobación de la partjda}que había pre- 

supnestadoel limo» Ayuntamiento por renta de la Cárcel, hasta 
que el mismo justifique la propiedad d<?l -edificio..

t ■ '< xoanlr-i — i "J.— • -ah
Repartimiento de 5ao88 rs. 18 mrs. entre los pueblos del

Partido judicial ..de Burgos.
. ? C. ■

Partido para cubrir el anterior presupuesto.

¿e ve* Cupo 
cinos-- Rs. mrs.

torra

3

val 
rucios

Oíi
c*ií

> 3-h o?mío;

1; : " :;í Ci

A ve 11 anosa-del páramo 
A jes 
Alvillos 
Arcos 
Arenillas'^de muñó 
Arlanzon 
Arroyal
Arroyo de muñó 
A lapuerca 
Barrios ds colina
Basconcdlos.de muñó (granja) 
B ríe va de juarros 
Buniel
Burgos y sus barrios 
Cabía
Carce'do de Burgos 
Carel eñadijo 
Cardeña^i-meao^ 
Cardeñuela riopico 
Castañares de Burgos 
Castrillo del 
Cas trillo de 
Cay uela 
Celada de la 
Celada del camino 
Cebadilla sotobrin 
Cobos
Cojobar 
Col^r 
Cubillo de la cesar 
Cubillo del campo 
Cueva de juarros 
Cuzcurrita de juarros 
Esp.i nosa de . jua r r os
Espinosa de Sán Bartolomé 
E’s:t'cpá^‘ r '*
Filandoivíneg ¡3 .... .... , ..
Fresno de rodilla 
GalardeT^ £ ' 
Gamonal .

Ja yolera ;.n? 
Hería ni el 
Hinrestrá
Hpntoí^in3i, ; ... , On;.,: „
JHontpria de la canteraH- ■1 • J ; Lí u L* ' ' ' ' ■ -1 ’ '• íí1 *4tormaza
Hoi.mSZ.us'yr-susbatrios 
Hñmieuta ? .
Huéi meces
IBíiaC de jtiárros’ 
Lar .isqí .! y s ; , 
Lodoso
Los ausines .
La nuez de abajo 
Las celad¡a> , 
La nioliua de ubierna T .1'1 ..spi:,l (OU Las qmntanillas 
Las revú'ílédás »’•=» 
Los tremeilos

■ Ma'nsilla'ílé Burgos 
Marmcllár (fe ar liba 
MaímelláF'de abajo

"Mata...........
Mazuelo"

oSs cu
■u

..... ■
58 209 8
52 168 4
47 170 l

15o.. 542 22
11 39 2?
7P,- s53 8
60 2 1 7 2
.15 54 .9
53 191 25
34

5
1 2a

18 3
10 36 6
64 23 1 18

3o33 1 0972 1 [
76 274 32
2 I 75 33
60 2 I 7 2
28 I 0 l 10

2824 86
16 57 3o
62 324 10
10 36 6
24 86 28
2 0 72 I 2
76 274 32
4t 148 I I
14 5o 22
10 36 6
16 ; , 57 3?
15 47 I
38 i57 16
13 47 I
*7 61 17

’ .6
7

2 I - 24
2 5 I í

44 i5g 6
26. : . 2 31 18
32 i 1 5 26
= 7 97 23

. 47 1 yu 1
>4 . 5o 2?

8 28 32
1-0 hi ‘ 36 6
46. 166 i4
4,o i44 24

' 4- 148 IT
, 83 ■ ■' 3oo q

7 0 56 6
83 3oo

l 3’3,00 16
- 73 271 H

47 170 I
59 2 13 15
59 >4r 3

o z#7 -’; r 97 2 3
, i5

95
54

343
3

' 42 • ■ 1 5 i
39 141 3
36 13o 8
31 I I 2 5

■'38 i7>7 16
—7-1 ,3g 27

I 12 '5

persona.de
Basconcdlos.de


flfedinilla
Jüelgósa de Burgos
Minón
Modubar déla cuesta
Modubar da la emparedada
Modubar de San cibriañ
Mozoiicillo de juarros
Olmos alvos
Olmos junto a t a pítete a
Ornillos del camino
Orí aneja rio pi' O
Palacios de henaber
Palazüelos de la sierra
Páramo
Pedresa de muñó
Pedresa rio de urbel
Peñaorada
Quintanadueñas
Quintanaortufio
Quiutauapalla
Quintanilla las carretas
Quintanilla rio pico
Quintanilla pedio abarca
Quintanilla vivar
Quintanilla somuñó y la granja de pe- 

lilla
Rabé de las calzadas
B enuncio
Revilla del campo
Revilla ruz

-RioCerezo
RióSAas
Robredo temiño
Robredo sobresierra
Ros y monasteruelo
Ru bena
Ruyale-s del páramo
baldaña de Burgos '
Salguero de juarros
San Adrián de juarros'
San Juan de ortega
San Mames de Burgos
San Medél
San Millan‘de'juarros
San Pantaleon del páramo
San Pedro samúél
Santa Cruz de juarros
Santa María tajadura
Santivanez de zarzaguda
Santovenia 
Sarracín ■
Sofopalácios
Sotrajero
S u sin os
Tardajos ■ , .ñii-i v
Temino y sn barrio.
Tobes y Ruedo | . :
üroñes y la .granja de .mijaradas 
ürrez .

. Ubieun» y. Sari Martin 8[ ;■
Uzquiza ■ ,¡ .
Vilviestre de muñó
Villa ¿ienz.0 ...
ydlafria de .Burgos
Villagenzalo pedernales
Villagutierrez
Villalval

•V.llalvillá junto á Burgos
V íiktl vil’la'sobresierra
Villalontpiu-jar

í 5)
VíH

27
16 *

97
57

23
3o

Villamiel de la sierra 
yíllamiel de muñó

35
23

126
83

21

7
20 72 I 2 Villamorico I 2 45 14

6 2 l 24 Villanueva matamata )6 57 3o

19 68 25 Villanueva rio-ubierna 44 i59 6
18 65 4 Villariezo 5t 184 •7

75 20 Villarmentero 32 n5 26

3 1 0 29 Villarmero 35 126 21
24 86 28 Vi 11 asur de herreros 47 170 I

5o 180 So Villaverde peñaorada 4t 148 I I
2 [ 7 5 33 Villavieja 37 133 29
66 2 38 26 Villay.erno y Morquillas 52 188 4
43 155 •9 Villayuda ó la Venidla 3o 108 18

s5 9° 15 Villorejo 48 173 22

16 *5? 3o Villorobe 2 I 75 33
28a 6 Vivar del Cid 33 1 '9 15

1 2 43 14 Zaldueudo 41 148 1 r

85 Soy •7 Ziímel 33 ”9 13

55 198 33 Hospital del Rey 40 144 24

5o 180 3o Huelgas 49 177 9
16
18

57
65

JO
4 8870 3zo88 18

u
32

5o
115

22
26 Importa el presupuesto aprabado 5t 5 89 24

86 3tt 4
82 296 22
26 \q4 2

7a 260 l6
46 166 14
63 227 3i
82 2q6 22
¿3 83 7

8 28 3z
58 2 09 28

-46 166 14
12 43 i4
28 101 10
24 86 28
45 162 27
12 43 '4
37 133 2 9
27 97 23
aS 9o t'5

9 32 T9
33' . 1 '9 ¡3
96 347 10
36 1 ao 8

140 ÍÍ06 ?i6
3o 108 18

1 ' 3o 108 18
43 i55! '9
5 o i8o; 3b
5i 184 '7

166 6.0 ó 18
., . .17 61 17

. 39 i.4t: i -3
■oJ 38 iiS? 16

. 1.28* . i. I Olí ;3P
., .. 80 2 89 14
. JÍO s 68: .25

. 28 101 .19
2>6 94 2
3r 1 1 z 5
75 271 r 1
3o 108 18

'7 61 '7
5o; 1 fio 3 o

8 28 7)2
i(> 57 So

Sobrante 499 2&

Se inserta en el Boletín con encargo á los Ayuntamientos 
de los pueblos que comprende el anterior reparto que satisfa
gan exijiendo recibido al Alcalde de es.ta Ciudad ó al recaudador 
que tenga elegido al efecto los cupos que les han cavido. Burgos 
20 de Abril de 184b. — Mariano Muñoz y Eopez=P, A. D. 
S. E.=Mariano de la Garza Oficial l.9

INúm. v5—D. Velipe de la MarLa Jliez de i. instarv^* 
cía de esta villa ele Villadiego y su partido. &c.

Por el presente se rita, llama y emplaza a todos los que se 
crean con derecho á los bienes derechos y acciones que mu
riendo dejo intestado D. Jguai.io Gonzalez.de!Corral, residepte 
que fue en la Villa de Alar, del Rey, para que en el preciso 
termino de. .treinta dias, si vieren convenirles comparezcan eu 
este Juzgado por si, ó por medio de Procurador con poder bas
tante á deducir su derecho en forma que viere convenirles, en 
la Escribauia.de! .infrascripto Esnribauoj.con 'prebencion de que 

-el que no lo hiciere y pasado dicho termino no se les oirá, 
pues, por el presente se,los ciln en forma. Dado en Villadiego 
á veinte y nueve de Abtril. de. i845-“Eelipe de la Maza.=5 
Por su roandadoe=Audres. Aveliuo Gutiérrez Ramírez.

< . i 1 iji-i 1 - ■ - i ¡J .
Núm. z5z=EL INTENDENTE MILITAR DE

■ . BURGOS.

Hace saber: que, debiendo contratarse en pública subaste 
por el término de un año, á contar desde 1 0 de Octubre del- 
presente, el suministro ordinario de raciones de pan y pienso 
á laá Tropas y. Caballos del Ejército Nacional estantes y tran
seúntes en esl? Distrito,'con entera sujeción al pliego general 
de condiciones, que rije y se halla de manifiiesto eu la Secreta
ria de esta Intendencia y en los Ministerios de H M . de San 
laude», Soria y Logroño, ha acordado señalar para el único

Escribauia.de


(4 
remate, qus se lia -de «elebrar en los -estrados de la misma, el 
día 21 'dé Julio pió simo á las doce de su mañana.

Lis personas que quieran interesarse en este servicio pú
dran presentar su» proposiciones en pliego cerrado hasta el io 
de Julio eu los Ministerios arriba citados,,y «o estos estrag
óos hasta .el fijado día 21 del propio mes y hora referida; bi
en sea para la totalidad del servicio y del territorio, bien para 
determinado artículo ó Provincia; eu el concepto de que todas 
han de someterse al publico remate, verificado el cual, que se 
a Ijudicará al mejor postor, salva la aprobación del Gobierno, 
119 s-e admitirá proposición alguna por ventajosa que sea. Bur
gos 7)0 de Abril de 184b.—Julián Velarde=Domingo Vi* 
tente de O-oriz, Secretario.

Niim. 2 56
EL INTENDENTE MILITAR DE BÜRGOS.

Hace saber: que en virtud de orden superior se saca á pu
blica subasta en los estrados de la Intendencia general Militar 
( Madrid) el día 20 del corriente el suministro de utensilios 
á las tropas estantes y transeúntes por las provincias de Va
lencia Alicante y Castellón desde i.° de Agosto próximo ve
nidero á fin de Julio de 1849, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto eu la Secretaria de dicha ofi
cina general.

Las personas que gusten interesarse en este servicio, po
dran presentar sus proposiciones por si ó por medio de apode
rado en dicha Intendencia general Militar hasta el espresado 
dia y hora de las 1 2 de la mañana que se verificará él rema
te, adjudicándole al mejor postor; en concepto que concluido 
este acto, no se admitiiá ninguna mejora por ventajosa que 
sea sin que se sugele á publica licitación Burgos ¡ 0 de Mayo 
de 1845*—Julián Velarde—Domingo Vicente de Oloriz, Srio.

Núm. 256.=:SÜBASTA DE PROVISIONES.
El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene

ral de Andalucía
Teniendo presente que en ÓO de Setiembre próximo veni

dero , terminan las actuales contratas de suministro de pan 
y pienso á las tiopas y caballos del ejército en esta provincia, 
ias de Cádiz, Córdoba y Eluelvá, Campo de Gibrallary Plaza 
de Ceuta; y debiendo por lo tanto sacarse nuevamen
te á. pública subasta este servicio , por tiempo de un año 
qué empezará á contarse desde i .v de Octubre siguiente, hasta 
fin de Setiembre de 1846, previa la aprobación de S. M., he 
señalado para celebrar el único remate que "debe efectuarse 
en los estrados de esta Intendencia, el dia 11 de Junio in
mediato á las doce de su mañana.

El pliego general de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta misma Intendencia, asi como en los Mi
nisterios de Hacienda militar de dichas capitales y puntos su
balternos, con copia de la Real orden de 28 de Mayo de ¡842, 
que fija las formalidades y requisitos que han de observa rse 
en las subastas, para quedas personas que gusten enterarse de 
aquellas, puedan verificarlo y dirijir sus proposiciones por si 
ó por medio de apoderados, con la autorización competente, 
ó bien remitirlas por conducto de los respectivos comisarias de 
guerra.

Deberá servir también de gobierno á los Imitadores, que 
con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden, verificado 
quesea el acto de la subasta y presentado por el rematante 
uno ó mas fiadores, quedarán estos y aquel responsables en man
comunidad al cumplimiento de lo pactado, siendo libres y a* 
bocados dichos fiadores á satisfacción del juzgado de esta In
tendencia, y que aprobado que sea el remate por ía^ superio
ridad, han de otorgar la correspondiente escritura de fianza, 
conforme á lo establecido en el referido pliego de condiciones, 
Sevilla 24 de Abril de 1845.=Antonio Cúrbó.= Manuel de 
Laseras, Secretario.

Núm, <a-5íS.=:EDICT0,=SüBASTA DE PROVISIONES
E'l Intendente militar del ejército de ESI remadura.

Debiendo contratarse el suministro de pan, cebad# y p,, 
¡pata las tropas y caballos estantes y transeúntes en este 
trito, por el tiempo de un año, que dar# prin ipio en i 
Octubre del presente, y concluirá en 3o de -etiembre de 1846"' 
previa la aprobación de S. M.; en cuya censecueucia hese.' 
Balado para su único remate el dia 12 de Junio próximo vj 
11 id ero, á las doce lloras desu mañana, en los estrados do esta 
Intendencia Militar. Las proposi. iones se admitirán, ya seapj. 
ra todo el Distrito y reunión de artículos, ya con separación 
de estos y limitación á cada una de las Provincias, Partid»! 
ó puntos de suministro; y los que gusten hacerlas con amiej. 
pación al remate podrán presentarlas en esta Intendencia ó 
en ias Comisarías de guerra de esta Plaza y Cáceres, auto, 
rizadas para recibirlas, donde se hallará de manifiesto el pliego 
general de Condiciones y demas Reales órdenes que deben con. 
Siderarse como pu le del mismo, á que el contrato ha de su. 
jetarse; adviniendo que después de concluido el remate no se 
admitirá ninguna proposición por ventajosa que sea. Badajoz 
26 de Abril de 1 840.=Joaquín Rendon.aa Manuel Sánchez 
Velasco, Srio.

SOCIEDAD MEDICA Comisión Provincial de 
GENERAL DL SOCORROS Burgos

MUTUOS.

, Relación de los individuos que solicitan ingresaren la So
ciedad, y que se publica para que si alguna persona tuviese 
cono imiento de cualquiera circunstancia por la cual no deba» 
ser admitidos lo ponga en conocimiento de esta Comisión en el 
termino de un mes contado desde la fecha de este, anuncio, di- 
rigiendo sus comunicaciones al secretario que suscribe.
_ . Fecha de la
Pro vi n- Profe- Resi- 

sion. dencia. d<
presentación 
si espediente,cía» Pretendientes.

D. Potenciano Pan- Las Quinta 1 1 de Abril
Burgos pliega- O nidias de 1845.

D Julián Calle. C. Gnsaleña 28 de Abril.
Logroño D. Pedro Alcalde 
bantan- D Juan Perez Mon«

C. Biucondesoto 1 8 de Abril, 1

der tañaña
D. Lazare Ortega

M.C. Ampuero 3l de Marzo

y Ortega 
Soria D.José Villavíejay

C. Villalvaro 17 de Abril.

Llórente G. Sagides 2.1 de Abril
D Elias López C. Magaña 3o de Abril

Burgos 3o de Abril de 
nuel Villanueva, Srio.

1 845.=?. A. de la C; P., Ma«

Cualquiera persona que tuviese crédito ú otra reclamación 
a los bienes que han quedado por muerte de D. José Grego
rio López, Presbítero Cura y Beneficiado que lué de la Iglesia 
Parroquial de San Lorenzo de esta Ciudad de Burgos, sé ser- 
viiá acudir á D. José de .Pujaos, vecino y del comercio de 
ella, uno de sus testamentarios, á la posible brevedad; en la 
inteligencia de qüe pasado un año desde la lecha del presente 
anuncio, que se insertará en el Boletiu oficial dti está Capital 
y provincia, se dará por fenecí.la la testamentaría, sin mas es- 
pera. Burgos Mayo 1.“ de 1845,—José Pujan#

Dinero hallado.
Quien hubiere perdido un poco de dinero que ha sido ha

llado dentro del radio del Hospital del Rey, acuda á D. Pablo 
Andrés Moral, Cura del mismo Hospital del Rey,quien lo en
tregar# dando las señas.

Imprenta de Pascual Polo.


